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CUT: 203596-2022 

 

San Isidro, 15 de noviembre de 2022  

 

OFICIO N° 0995-2022-ANA-J 

 
Señor 
Ernesto Fuentes Cole 
Jefe 
Centro Nacional de Estimación, Prevención y 
Reducción del Riesgo de Desastres –  CENEPRED  
Av. del Parque Norte N° 313 - 319  
San Isidro.- 
 
Asunto          : Remite avance de 83 fichas técnicas referenciales de puntos críticos 2022 

de las regiones de Ancash, Arequipa, Cajamarca, Huancavelica, Ica y 
Moquegua 
 

Referencia    : Ley 29664 y Reglamento - Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres - SINAGERD 

  
Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación a la normatividad de la referencia, para 
manifestarle que esta Autoridad, de acuerdo a sus funciones, realizó la elaboración de 83 fichas 
técnicas referenciales de puntos críticos de las regiones de Ancash, Arequipa, Cajamarca, 
Huancavelica, Ica y Moquegua. 
  
Al respecto, remito el Informe Nº 0634-2022-ANA-DPDRH, emitido por nuestra Dirección de 
Planificación y Desarrollo de los Recursos Hídricos, el cual adjunta las citadas fichas en 
formato PDF, para que se sirva incorporar en la Base de Datos del Sistema de Información 
para la Gestión del Riesgo de Desastres – SIGRID.  
 
Sin otro particular, es propicia la ocasión para reiterarle las muestras de mi consideración y 
estima. 
 
Atentamente, 
 
FIRMADO DIGITALMENTE 
 
HUGO EDUARDO JARA FACUNDO 
JEFE 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
 
 
 
Adj.: (06) folios  
 
c.c. GG  
 
MCC/JHP/JSQ: Julissa C. 

 

Firmado digitalmente por JARA
FACUNDO Hugo Eduardo FAU
20520711865 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 16/11/2022



 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

Calle Diecisiete N° 355, Urb. El 
Palomar - San Isidro  
T: (511) 224 3298 
www.gob.pe/ana 
www.gob.pe/midagri 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico 
archivado de ANA, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM 
y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente 
dirección web: Url:http://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la 
siguiente clave : 24759922  

 

CUT: 203596-2022 

 

INFORME TECNICO N° 0295-2022-ANA-DPDRH/JSQR 

 

 
A 
  
 

: MANUEL ELÍAS COLLAS CHÁVEZ 
DIRECTOR 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LOS 
RECURSOS HÍDRICOS 
 

ASUNTO : Remite avance de 83 Fichas Técnicas Referenciales de puntos críticos 
2022 de los departamentos de Ancash, Arequipa, Cajamarca, 
Huancavelica, Ica y Moquegua.  
 

REFERENCIA : Ley 29664 y Reglamento - Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres - SINAGERD 
 

FECHA : San Isidro, 14 de noviembre de 2022 

   

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación a documento de la referencia y hacer de 

su conocimiento lo siguiente: 

I) ANTECEDENTES 

1.1. La Autoridad Nacional del Agua – ANA es el ente rector y normativo de la gestión de 
los recursos hídricos del Perú, entre sus competencias, conforme a lo señalado en la 
Ley de Recursos Hídricos, en el Artículo 119°, establece que la ANA fomenta 
programas integrales de control de avenidas, desastres naturales o artificiales y 
prevención de daños por inundaciones o por otros impactos del agua y sus bienes 
asociado, promoviendo la coordinación de acciones estructurales, institucionales y 
operativas necesarias. 

1.2. La Ley de Recursos Hídricos y su Reglamento, en su artículo 264°, numeral 264.3, 
hace mención sobre las acciones de prevención de inundaciones consideran 
la identificación de puntos críticos de desbordamiento por la recurrencia de 
fenómenos hidrometeorológicos y de eventos extremos, que hacen necesaria la 
ejecución de actividades permanentes de descolmatación de cauces, mantenimiento 
de las pendientes de equilibrio y construcción de obras permanentes de control y 
corrección de cauce.  

1.3. Asimismo, la ANA es una de las instituciones que conforma el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres - SINAGERD, como institución técnico-normativa 
realiza acciones en el 1er proceso referido a la Estimación del riesgo, que comprende 
las acciones para generar el conocimiento de los peligros naturales de inundación, 
flujo de detritos (huaico) y erosión.  

1.4. Para el presente año 2022, la Dirección de Planificación y Desarrollo de los Recursos 
Hídricos – DPDRH de la ANA en el marco de la Ley de Recursos Hídricos y Ley del 
SINAGERD, ha programado en su Plan Operativo Institucional del 2022, realizar la 
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generación de información sobre peligros naturales (inundación, flujo de detritos y/o 
erosión fluvial); detallada en la Meta Presupuestaria 144: Estudios y Proyectos – 
Soporte 27 “Supervisión y sistematización de puntos críticos identificados en el 
ámbito de las Autoridades Administrativas del Agua”. 

II) OBJETIVO 

Remitir 83 Fichas Técnicas Referenciales de puntos críticos en el ámbito departamental 

de Ancash, Arequipa, Cajamarca, Huancavelica, Ica y Moquegua. 

III) ANALISIS 

3.1. Desde el 2015, la ANA realiza la actividad de identificación de puntos críticos en ríos 
y quebradas en el marco de la Ley de Recursos Hídricos y el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres – SINAGERD, que comprende la identificación y 
registro mediante Fichas Técnicas Referenciales de puntos críticos ante inundación, 
erosión y flujo de detritos (huaicos) en ríos y quebradas. Estas fichas presentan la 
caracterización de tramos críticos, propuesta de medidas estructurales, no 
estructurales y estimación de costos. Los resultados son coordinados y remitidos al 
Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres – 
CENEPRED, para que sea registrado a través del Sistema de Información para la 
Gestión del Riesgo de Desastres – SIGRID. Asimismo, se remite a los Gobiernos 
Regionales y Locales, INDECI, SGRD-PCM, MVCS, MTC, MIDAGRI y otras 
instituciones públicas; para que en el marco de sus competencias realicen las 
gestiones para su financiamiento y su ejecución como medidas de prevención y 
reducción del riesgo. 

3.2. La Autoridad Nacional del Agua, a través de la DPDRH y en coordinación con los 
Órganos Desconcentrados y Unidades Orgánicas de la Autoridad Nacional del Agua 
(ALA y AAA, respectivamente), realiza la identificación de puntos críticos de 
inundación, flujo de detritos (huaico) y erosión fluvial en cauces de ríos y quebradas, 
mediante Fichas Técnicas Referenciales en coordinación con los gobiernos locales, 
es decir, genera información sobre peligros naturales.  

3.3. Al respecto, las Administraciones Locales del Agua Casma-Huarmey, Ocoña-Pausa, 
Colca-Siguas-Chivay, Tambo-Alto Tambo, Cajamarca, Huancavelica, Ica, Grande y 
Tambo-Alto Tambo; ubicadas en los departamentos de Ancash, Arequipa, Cajamarca, 
Huancavelica, Ica y Moquegua; han elaborado en total 83 Fichas Técnicas 
Referenciales, debidamente validadas y firmadas. Ver cuadro y anexo 1. 
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Cuadro Nº 1 Fichas técnicas referenciales de identificación de puntos críticos 2022, ámbito de los 

departamentos de Ancash, Arequipa, Cajamarca, Huancavelica, Ica y Moquegua. 

 

Fuente: DPDRH – ANA 

 

 

 

 

 

 

CUENCA RIO_QDA. AAA ALA

26

1 Casma Sechin Huarmey Chicama Casma-Huarmey Ancash Casma Buena Vista Alta Hoyada

2 Casma Sechin Huarmey Chicama Casma-Huarmey Ancash Casma Buena Vista Alta La Viña

3 Casma Sechin Huarmey Chicama Casma-Huarmey Ancash Casma Buena Vista Alta Poyor

4 Casma Sechin Huarmey Chicama Casma-Huarmey Ancash Casma Buena Vista Alta Tambillos Platanal Alto

5 Casma Sechin Huarmey Chicama Casma-Huarmey Ancash Casma Buena Vista Alta Tucus Huanca

6 Casma Sechin Huarmey Chicama Casma-Huarmey Ancash Casma Buena Vista Alta Tarao Chico

7 Casma Sechin Huarmey Chicama Casma-Huarmey Ancash Casma Buena Vista Alta Rinconada

8 Casma Grande Huarmey Chicama Casma-Huarmey Ancash Casma Yautan Mutua 03-Santa Isabel

9 Casma Grande Huarmey Chicama Casma-Huarmey Ancash Casma Yautan Puente-Palca-Poctao

10 Casma Grande Huarmey Chicama Casma-Huarmey Ancash Casma Yautan Carimpa-Puente Poctao

11 Casma Grande Huarmey Chicama Casma-Huarmey Ancash Casma Yautan Condorarma Baja

12 Casma Casma Huarmey Chicama Casma-Huarmey Ancash Casma Casma Chamusco Hacienda

13 Huarmey Huarmey Huarmey Chicama Casma-Huarmey Ancash Huarmey Huarmey San Nicolas

14 Huarmey Huarmey Huarmey Chicama Casma-Huarmey Ancash Huarmey Huarmey Puente Los Arabes

15 Huarmey Huarmey Huarmey Chicama Casma-Huarmey Ancash Huarmey Huarmey El Arenal 01

16 Huarmey Huarmey Huarmey Chicama Casma-Huarmey Ancash Huarmey Huarmey El Arenal 02

17 Huarmey Huarmey Huarmey Chicama Casma-Huarmey Ancash Huarmey Huarmey Cuz Cuz Ayhuay

18 Huarmey Huarmey Huarmey Chicama Casma-Huarmey Ancash Huarmey Huarmey Mandinga

19 Huarmey Huarmey Huarmey Chicama Casma-Huarmey Ancash Huarmey Huarmey Congon

20 Huarmey Huarmey Huarmey Chicama Casma-Huarmey Ancash Huarmey Huarmey Tayca

21 Huarmey Huarmey Huarmey Chicama Casma-Huarmey Ancash Huarmey Huarmey Chilcal

22 Huarmey Huarmey Huarmey Chicama Casma-Huarmey Ancash Huarmey Huarmey Son Son

23 Huarmey Huarmey Huarmey Chicama Casma-Huarmey Ancash Huarmey Huarmey Barbacay

24 Huarmey Huarmey Huarmey Chicama Casma-Huarmey Ancash Huarmey Huarmey Garlero

25 Huarmey Huarmey Huarmey Chicama Casma-Huarmey Ancash Huarmey Huarmey Mal Paso

26 Huarmey Huarmey Huarmey Chicama Casma-Huarmey Ancash Huarmey Huarmey Huamba Baja

16

1 Ocoña Qda.Puca Puca Caplina Ocoña Ocoña Pausa Arequipa La Unión Huaynacotas Huataca

2 Ocoña Huarcaya Caplina Ocoña Ocoña Pausa Arequipa La Unión Tomepampa Accobamba

3 Quilca-Vitor-Chili Siguas Caplina-Ocoña Colca Siguas Chivay Arequipa Arequipa Santa Isabel De Siguas Pitay

4 Quilca-Vitor-Chili Siguas Caplina-Ocoña Colca Siguas Chivay Arequipa Arequipa Santa Isabel De Siguas Tin Tin

5 Camaná Qda. Japolcaya Caplina-Ocoña Colca Siguas Chivay Arequipa Caylloma Maca Japolcaya Maca

6 Camaná Qda. Hospicio Caplina-Ocoña Colca Siguas Chivay Arequipa Caylloma Majes Vallecito

7 Camaná Qda. Hospicio Caplina-Ocoña Colca Siguas Chivay Arequipa Caylloma Majes Localidad Modulo A Sector 5

8 Tambo Qda. Chapi Caplina-Ocoña Tambo Alto Tambo Arequipa Arequipa Polabaya Chapi-Yalaque

9 Tambo Tambo Caplina-Ocoña Tambo Alto Tambo Arequipa Islay Cocachacra Quelgua

10 Tambo Tambo Caplina-Ocoña Tambo Alto Tambo Arequipa Islay Cocachacra Pascana

11 Tambo Tambo Caplina-Ocoña Tambo Alto Tambo Arequipa Islay Cocachacra El Toro

12 Tambo Tambo Caplina-Ocoña Tambo Alto Tambo Arequipa Islay Cocachacra El Toro parte baja

13 Tambo Tambo Caplina-Ocoña Tambo Alto Tambo Arequipa Islay Cocachacra Puerto Viejo

14 Tambo Tambo Caplina-Ocoña Tambo Alto Tambo Arequipa Islay Cocachacra Ventillata

15 Tambo Tambo Caplina-Ocoña Tambo Alto Tambo Arequipa Islay Cocachacra Ensenada

16 Tambo Tambo Caplina-Ocoña Tambo Alto Tambo Arequipa Islay Punta de Bombon Machones

IV - AREQUIPA

II - ANCASH

N°
UBICACIÒN HIDROGRÀFICA UBICACIÓN ADMINISTRATIVA

UBICACIÓN POLÍTICA

DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO SECTOR
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Fuente: DPDRH – ANA 

 

IV) CONCLUSIONES 

4.1. La ANA, en el marco de sus competencias y del Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres - SINAGERD, realizó la identificación de 83 puntos críticos ante 
inundación, flujo de detritos y erosión fluvial, mediante fichas técnicas referenciales 
en los departamentos de Ancash, Arequipa, Cajamarca, Huancavelica, Ica y 
Moquegua. 

 

CUENCA RIO_QDA. AAA ALA

13

1 Crisnejas Qda. Pariapuquio Marañón Cajamarca Cajamarca Cajamarca Cajamarca Samanacruz

2 Crisnejas San Lucas Marañón Cajamarca Cajamarca Cajamarca Cajamarca San Antonio y  Pueblo Libre

3 Crisnejas Qda. Los Chilcos Marañón Cajamarca Cajamarca Cajamarca Cajamarca Mollepampa

4 Crisnejas Qda La Retama Marañón Cajamarca Cajamarca Cajamarca Baños Del Inca Baños Del Inca

5 Crisnejas Qda La Apalina Marañón Cajamarca Cajamarca Cajamarca Baños Del Inca Baños Del Inca

6 Crisnejas Qda Antivo Marañón Cajamarca Cajamarca Cajamarca Baños Del Inca Baños Del Inca

7 Crisnejas Qda. Shaullomayo Marañón Cajamarca Cajamarca Cajamarca Llacanora Santa Rosa del Higo

8 Crisnejas Qda. Sulluscocha el Tambo Marañón Cajamarca Cajamarca Cajamarca Llacanora Las Arenas

9 Crisnejas Qda Chaquilmayo Marañón Cajamarca Cajamarca Cajamarca Namora Chilacat

10 Crisnejas Qda. Sarinmayo Marañón Cajamarca Cajamarca Cajamarca Namora Adacucho

11 Crisnejas Quispa Marañón Cajamarca Cajamarca Cajamarca Encañada El Mangle

12 Crisnejas Polloc Marañón Cajamarca Cajamarca Cajamarca Encañada CP. Polloc

13 Crisnejas Qda Calvario Marañón Cajamarca Cajamarca Cajamarca Encañada El Calvario

7

1 Mantaro Lircay Mantaro Huancavelica Huancavelica Acobamba Anta Tintocc

2 Mantaro Pariahuanca Mantaro Huancavelica Huancavelica Acobamba Acobamba Pariahuanca

3 Mantaro Pariahuanca Mantaro Huancavelica Huancavelica Acobamba Pomacocha Huancas

4 Mantaro Paucara Mantaro Huancavelica Huancavelica Acobamba Anta Tintocc

5 Mantaro Urubamba Mantaro Huancavelica Huancavelica Acobamba Anta Tintocc

6 Mantaro Urubamba Mantaro Huancavelica Huancavelica Acobamba Acobamba Uchubamba

7 Ica Tambo Chaparra-Chincha Ica Huancavelica Huaytara Tambo Pacali

5

1 Grande Viscas Chaparra-Chincha Grande Ica Palpa Llipata Arenal

2 Grande Taruga Chaparra-Chincha Grande Ica Nasca Vista Alegre Camotal

3 Grande Aja Chaparra-Chincha Grande Ica Nasca Nasca Orcona

4 Grande Viscas Chaparra-Chincha Grande Ica Palpa Llipata San Fermin-Jazmin

5 Grande Tierras Blancas Chaparra-Chincha Grande Ica Nasca Nasca Sausal Alto

16

1 Tambo Qda. Umalso Caplina-Ocoña Tambo Alto Tambo Moquegua Gral. Sanchez Cerro Ichuña Humalso

2 Tambo Uchuña Caplina-Ocoña Tambo Alto Tambo Moquegua Gral. Sanchez Cerro Ichuña Crucero

3 Tambo Qda. Umalso Caplina-Ocoña Tambo Alto Tambo Moquegua Gral. Sanchez Cerro Ichuña Planta de Tratamiento de Agua

4 Tambo Qda. Yunga Caplina-Ocoña Tambo Alto Tambo Moquegua Gral. Sanchez Cerro Yunga CP. Yunga

5 Tambo Tambo Caplina-Ocoña Tambo Alto Tambo Moquegua Gral. Sanchez Cerro Yunga Mayutani-Cuchapampa

6 Tambo Tambo Caplina-Ocoña Tambo Alto Tambo Moquegua Gral. Sanchez Cerro Yunga La Pampilla

7 Tambo Tambo Caplina-Ocoña Tambo Alto Tambo Moquegua Gral. Sanchez Cerro Yunga Ingreso Exchaje

8 Tambo Tambo Caplina-Ocoña Tambo Alto Tambo Moquegua Gral. Sanchez Cerro Yunga Exchaje

9 Tambo Torata Caplina-Ocoña Tambo Alto Tambo Moquegua Gral. Sanchez Cerro Ubinas CP. San Cristobal de Torata

10 Tambo Qda. Chiflon Caplina-Ocoña Tambo Alto Tambo Moquegua Gral. Sanchez Cerro Ubinas Antapi

11 Tambo Volcanmayo Caplina-Ocoña Tambo Alto Tambo Moquegua Gral. Sanchez Cerro Ubinas Volcanmayo

12 Tambo Ubinas Caplina-Ocoña Tambo Alto Tambo Moquegua Gral. Sanchez Cerro Matalaque Cachi-Ayascapa

13 Tambo Ubinas Caplina-Ocoña Tambo Alto Tambo Moquegua Gral. Sanchez Cerro Matalaque Chusa-Sintacan

14 Tambo Ichuña Caplina-Ocoña Tambo Alto Tambo Moquegua Gral. Sanchez Cerro Ichuña Puente-Ichuña

15 Tambo Qda. Sn Caplina-Ocoña Tambo Alto Tambo Moquegua Gral. Sanchez Cerro Lloque Ingreso CP. Lloque

16 Tambo Qda. Sn Caplina-Ocoña Tambo Alto Tambo Moquegua Gral. Sanchez Cerro Lloque CP. Lloque

83 TOTAL

VI - CAJAMARCA

XVIII - MOQUEGUA

XI - ICA

IX - HUANCAVELICA

N°
UBICACIÒN HIDROGRÀFICA UBICACIÓN ADMINISTRATIVA

UBICACIÓN POLÍTICA

DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO SECTOR
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V) RECOMENDACIONES 

5.1. Remitir el presente informe técnico al Centro Nacional de Estimación, Prevención y 
Reducción del Riesgo de Desastres – CENEPRED, para ser registradas en la base 
de datos del Sistema de Información para la Gestión del Riesgo de Desastres – 
SIGRID y al Instituto Nacional de Defensa Civil – INDECI, con atención a la Sub 
Dirección de Sistematización de Información sobre Escenarios de Riesgos de 
Desastres (SIER); para que, de acuerdo a sus competencias realice las acciones 
correspondientes en el marco del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres - SINAGERD. 

 

VI) ANEXOS 

6.1. Anexo 1 - 83 fichas técnicas referenciales de los departamentos de Ancash, 
Arequipa, Cajamarca, Huancavelica, Ica y Moquegua, en formato pdf. Link: 

 

https://drive.google.com/drive/folders/16ncMUBomJWntX2Ey5MkF5TttdvHjG08K 

 

Es todo en cuanto tengo que informar a usted, para los fines pertinentes. 

 

 

 

 

Atentamente, 
 
FIRMADO DIGITALMENTE 

 

JEANNE SUSAN QUIÑONES ROJAS 

PROFESIONAL 
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INFORME N° 0634-2022-ANA-DPDRH 

 

 
A 
  
 

: JOSE GENARO MUSAYON AYALA 
GERENTE GENERAL (E) 
GERENCIA GENERAL 
 

ASUNTO : Remite avance de 83 Fichas Técnicas Referenciales de puntos críticos 
2022 de los departamentos de Ancash, Arequipa, Cajamarca, 
Huancavelica, Ica y Moquegua 
 

REFERENCIA : Ley 29664 y Reglamento - Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres - SINAGERD 
 

FECHA : San Isidro, 14 de noviembre de 2022 

   
 

Me dirijo a usted para manifestarle que, en el marco del documento de la referencia, esta 
Dirección en su Plan Operativo Institucional del 2022 ha programado realizar la generación 
de información sobre peligros naturales (inundación, flujo de detritos y/o erosión); detallada 
en la Meta Presupuestaria 144: Estudios y Proyectos – Soporte “Identificación de Puntos 
Críticos 2022”. 
 
Al respecto, remito el Informe Técnico N° 0295-2022-ANA-DPDRH/JSQR, el cual concluye, 
que se realizó la identificación de 83 puntos críticos ante inundación, flujo de detritos y erosión 
fluvial, mediante fichas técnicas referenciales en las regiones de Ancash, Arequipa, 
Cajamarca, Huancavelica, Ica y Moquegua. 
 
En ese sentido, esta Dirección da conformidad al Informe Técnico citado, el mismo que 
traslado a su Despacho, a fin de remitir al Centro Nacional de Estimación, Prevención y 
Reducción del Riesgo de Desastres – CENEPRED, para ser registradas en la base de datos 
del Sistema de Información para la Gestión del Riesgo de Desastres – SIGRID y al Instituto 
Nacional de Defensa Civil – INDECI, con atención a la Sub Dirección de Sistematización de 
Información sobre Escenarios de Riesgos de Desastres (SIER); para que, de acuerdo a sus 
competencias realice las acciones correspondientes en el marco del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres - SINAGERD, de considerarlo pertinente. 
 

Atentamente, 
 
FIRMADO DIGITALMENTE 
 
MANUEL ELÍAS COLLAS CHÁVEZ 
DIRECTOR 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 
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